
  

SurerINTENDENCIA DR COMPANÍAR Y VALORES 
RESOLUCIÓN No. SCV-INC-DNASD-SD-14- 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

00003928 ** 

QUE de conformidad con lo establecido en el artículo 213 de la Constitución de la República, la Superintendencia de 
Compañías y Valores es un organismo técnico de vigitancia, auditoría, intervención y control, que actúa de oficio a por 
requerimiento ciudadano, según corresponda; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías y Valores es el 
organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la organización, 
actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y 
condiciones establecidas por la ley; 

QUE la señorita Superintendente de Compañías y Valores, en virtud de lo dispuesto en el inciso tercero del Art. 360 - 
de la Ley de Compañías, se halla investido de la facultad de declarar la disolución y ordenar la liquidación de las 
compañías que habiendo sido declaradas inactivas, persistan en tal situación; 

QUE habiendo transcurrido más de treinta días desde la fecha en que fuera declarada la Inactividad de las 
se encuentran incursas en la causal de Disolución prevista en el inciso 

tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías, las siguientes compañías: 
Compañías constantes en este considerando, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

CANTON 
.. CANTON FECHA | REG. 

EXP. | COMPANIA NOTARIA | FECHA ESC. | NOTARIA | REG. MERC. | MERC 

41111 | INMOBILIARIA LEGRU S.A. 30 07/11/1983 [GUAYAQUIL | 21/12/1983 | GUAYAQUIL 

41202 | INDUREPUESTOS S.A, 24 06/12/1983 | GUAYAQUIL | 04/01/1984 | GUAYAQUIL 

41362 | AGRIQUILSA C.A. 30 02/03/1984 | GUAYAQUIL | 19/04/1984 | GUAYAQUIL 

41485 | INVERONE S.A. 30 02/12/1983 | GUAYAQUIL | _ 11/05/1984 | GUAYAQUIL 

41693 | CITIAGRO S.A. 7 09/08/1984 | GUAYAQUIL | 23/08/1984 | GUAYAQUIL 

41815 | POA S.A. 21 27/05/1983 | GUAYAQUIL | 26/07/1983 | GUAYAQUIL 

41854 | FERVAVIAJES S.A. 03/10/1984 | GUAYAQUIL | 25/10/1984 | GUAYAQUIL 

41896 | NEOSAR S.A. 06/02/1984 | GUAYAQUIL | 08/05/1984 | GUAYAQUIL 

INMOBILIARIA INVELEMA SOCIEDAD 
41926 | ANONIMA 28 01/09/1983 | GUAYAQUIL | 29/08/1984 | GUAYAQUIL 

41938 | PALO ALTO S.A. 21 19/10/1984 | GUAYAQUIL | 22/11/1984 | GUAYAQUIL 

CAMBIO DOMICILIO A SALINAS 11 28/08/1989 | GUAYAQUIL | 02/03/1990 | SALINAS 

CAMBIO DOMICILIO A GUAYAQUIL 7 20/06/1994 [| GUAYAQUIL | 29/11/1994 | GUAYAQUIL 

41954 | PREDIAL E INVERSIONISTA DORSA S.A, 22/06/1984 | GUAYAQUIL | 06/08/1984 | GUAYAQUIL 

INMOBILIARIA BELLAS TIERRAS COMPANIA 
42061 | ANONIMA 7 15/11/1984 | GUAYAQUIL | 18/12/1984 | GUAYAQUIL 

42186 | PREDIA APYCAZ S.A. 13 23/11/1984 | GUAYAQUIL | 18/02/1985 | GUAYAQUIL 

42276 | INMOBILIARIA GRAUL S.A. 18 28/12/1984 | GUAYAQUIL | 07/02/1985 | GUAYAQUIL 

CONSTRUCTORA NUEVO CENTRO SOCIEDAD 
42322 | ANONIMA 13 30/11/1984 | GUAYAQUIL ¡ 11/02/1985 | GUAYAQUIL 

GRUPO MERCANTIL DE INVERSIONES 
42351 | INGRUME S.A. 21 06/03/1985 | GUAYAQUIL | 26/04/1985 | GUAYAQUIL 

42390 | INMOBILIARIA VIBUR S.A. 23/04/1985 | GUAYAQUIL | 14/05/1985 | GUAYAQUIL 

42412 | CRC2 C.A. 20/08/1984 | GUAYAQUIL | 13/05/1985 | GUAYAQUIL 

42484 | ASEVILLE S.A. 31/05/1985 | GUAYAQUIL | 25/06/1985 | GUAYAQUIL 

42610 | MOGI C.A. 17 06/08/1985 | GUAYAQUIL asos/1985 GUAYAQUIL 
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CANTON 
a CANTON FECHA | REG. 

EXP. | COMPAÑÍA NOTARIA | FECHA ESC. | NOTARIA | REG. MERC. | MERC 

42621 | ANDIMO C.A. 13 01/12/1980 | GUAYAQUIL | 21/01/1981 | GUAYAQUIL 

42676 | TAILASA S.A. 24 09/12/1982 | GUAYAQUIL | 14/01/1983 | GUAYAQUIL 

42685 | CAMPOCORP S.A. 7 06/08/1985 | GUAYAQUIL | 16/08/1985 | GUAYAQUIL 

42878 | INMOBILIARIA TONOPAR S.A. 14 30/08/1985 | GUAYAQUIL | 28/10/1985 | GUAYAQUIL 

43046 | INMOBILIARIA DESPESTA S.A. 15 30/10/1985 | GUAYAQUIL | 16/12/1985 | GUAYAQUIL 

43071 | INBUDA S.A. 13 26/12/1985 | GUAYAQUIL | 28/02/1986 | GUAYAQUIL 

43083 | BANICORP S.A. . 7 19/12/1985 | GUAYAQUIL | 21/01/1986 | GUAYAQUIL 

INMOBILIARIA MARTRID SOCIEDAD ANONIMA 
43163 | CIVIL 13 30/10/1985 | GUAYAQUIL | 31/01/1986 | GUAYAQUIL 

43196 | AGRICOLA ACUARELA S.A. ACUARELASA 7 04/11/1985 | GUAYAQUIL | 08/01/1986 | GUAYAQUIL 

43230 | ROC PARK S.A. 13 31/01/1986 | GUAYAQUIL | 24/02/1986 | GUAYAQUIL 
  

  
EN ejercicio de las atribuciones delegadas por la señorita Superintendente de Compañías y 

Valores, mediante Resolución No. ADM-14-002 de 6 de febrero de 2014 y Resolución No. SC-INAF-DNTH- 
2014-111 de 19 mayo de 2014. 

EXPRESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañías mencionadas en el 
considerando cuarto de esta Resolución por estar incursas en la causal de Disolución prevista en el inciso tercero del 
Art. 360 de la Ley de Compañías 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas compañías mediante la 
publicación de la presente Resolución que se realizará, inmediatamente, por una sola vez, en el sitio Web 
Institucional; y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución lo hagan dentro del término de diez 
días posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutoriada esta Resolución, en el término de cinco días, el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de las compañías; a) 
Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero 
del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de 
Compañías y Valores, 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, las compañías se pongan 
EN LIQUIDACION una vez cumplida la inscripción de la presente Resolución. Durante este proceso a la denominación 
de las compañías, se agregarán las palabras “en liquidación”. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los Notarios señalados en el cuarto considerando de esta 
Resolución, dentro del término de cinco días, tomen nota del contenido de la presente, al margen de las matrices de 
las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo 
actuado. 

ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR que el o los Administradores de las compañías disueltas por esta resolución 
realicen nuevas operaciones y advertirles que sus facultades quedan limitadas a: 1.- Realizar las operaciones que se 
hallan pendientes; 2.- Cobrar los créditos; 3.- Extinguir las obligaciones anteriormente contraídas; y 4.- Representar 
a la compañía para el cumplimiento de los fines indicados. 

ARTICULO SEPTIMO.- DESIGNAR Liquidador de cada una de las compañías que se indican en el 
considerando cuarto de esta resolución a sus respectivos representantes legales, y conferirles todas las facultades 

determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe las operaciones de 
liquidación. 

 



SurerINTENDENCIA DE LOMPANÍAS Y VALORES. 

FOJA 3 DE 3 A£NN03928 
RESOLUCIÓN No. SCV-INC-DNASD-SD-14- ' 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, el liquidador inscriba su nombramiento en el término de diez días, 
contados desde su aceptación, en el Registro Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio 
principal de las compañías. 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde las 
compañías tuvieran bienes inmuebles, no hagan las inscripciones o anotaciones, si no interviniere en los respectivos 
contratos el Liquidador designado por esta Institución. 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Regional del Servicio de 
Rentas Internas del Litoral Sur, para los fines consiguientes. 

ARTICULO UNDECIMO.-ORDENAR que previo a la inscripción de la presente Resolución en el Registro 
Mercantil, la Subdirectora de Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías y Valores proceda a 
ingresar a la base de datos, los referentes a esta Resolución. 

CUMPLIDO, lo anterior remítase a este Despacho copia certificada de esta Resolución. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías y Valores, en Guayaquil, al 

12 JUN 2014 

     

    

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 
RA DE DISOLUCIÓN 

col, RM.- 
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RESOLUCION No, SCV-INC-DNASD-SD-14- )) 04588 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

CONSIDERANDO: 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías y 

Valores es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y 
controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 
entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías dispone que “si transcurrido el 

término de treinta días desde la notificación persistiere la inactividad, el Superintendente podrá 
declarar disuelta a la compañía y ordenar su liquidación...”; 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0003928 del 12 de junio del 
2014, se declaró disolución de oficio por inactividad de varias compañías, entre las que se encuentra 
la compañía ROC PARK S.A.; 

QUE la referida compañía se encuentra al día en sus obligaciones societarias; 

QUE la compañía ha superado la causal que motivó la declaratoria de disolución de oficio por 
inactividad; 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendenta de Compañías y Valores mediante 
las Resoluciones N% ADM 14-002 de 6 de febrero de 2014 y No. SC.INAF.DNTH.2014.111 del 19 de 
mayo del 2014, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- EXCLUIR a la compañía ROC PARK S.A. de la Resolución No. SCV- 

INC-DNASD-SD-14-0003928 del 12 de junio del 2014. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 
compañía ROC PARK S.A, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen 

de la Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0003928 del 12 de junio del 2014, 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director 
Regional del Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías y Valores, en Guayaquil, a 

-15 JUL 20% 

  

      

  

    ZA e as 
AB CARLOTA CAMACHO COELLO 

  

SUBDIRECTORA DE DISOLUCION      
CCC / DLCS 
  

Exp. 43230   
    T, 23747. 
  

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre (esquina) 
Teléfonos: (04) 2325380 
www.supercias.gob.ec 
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RESOLUCION No. SCV-INC-DNASD-SD-14- 0 Ú 

AB, CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

CONSIDERANDO: 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías y 
Valores es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y 

controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y llquidación de las compañlas y otras 
entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 359 de la Ley de Compañías dispone que “el Superintendente de 
Compañías, a petición de parte o de oficio, podrá declarar inactivas a las compañías sujetas a su 
control que no hubieren operado durante dos años consecutivos...” 

QUE mediante Resolución Na. SCV-INC-DNASD-SD-14-0003928 del 12 de junio del 
2014, se declaró disolución de oficio por inactividad de varias compañías, entre las que se 
encuentra la compañía INBUDA S.A.; 

    
    

   
   

UE la referida compi SA al día en sus obligé3Ciones societarias; 

      

   

QUE la compañía ha superad la declaratoria de disolución de gñcio 
por inactividad; 

delos A des conferidas por la Supegrintendenta dé Compañías y Valores mediante 5 uso de las faculta 
las Resolúciones N” ADM 14-902 de 6 dei febrero de ¿2014 y No, SC.INAF.DNTH.2014,1 11 del 19 de 

mayo del 2014, 

la causal que mot 

     
RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- EXCLUIR a la compañía INBUDA S.A. de la Resolución No. SCV- 
INC-DNASD-SD-14-0003928 del 12 du junio de] 2014. 

ARTICULO SEGUN! 
AN INBUDA S.A. 

   
   

    

O.- NOTIFICAR cor; esta Resolución al representante T de la 

ATICULO TERCERO, DISPONE que se tome nota dé la presente Resoluct al margen 
MUA =14-0003928 del 12 de Junio del 2014. 

     

   

de la Resdlución No. SCV-INE 

  

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copla de esta 
esional del Servicio de Rentas we del Litoral Sur. 

CUMPLIDO, vuelva el ediente. 

NOTIFIQUESF.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañfas y Valores, en Guayaquil, a 

7.0 JUN 2044 

. CARLOTA CAMACHO COELLO 
RRERIRECTOn SBDIRECTORA DE DISOLUCION >. 

ECC OLES A Ce 
Exp. 43071 > 

COD Surerisr 
T- $26445 

DA Compañias ones CERTIFICO 

Ema ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL QUE CONSTA 

EN EL ARCHIVO DE ESTA INSTITUCIÓN 

esotución al Diregtor 
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RESOLUCIÓN No. SCV-INC-DNASD-SD-14- 0 0 2 3 6 9 8 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías y Valores es el 
organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla ta organización, 
actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y 
condiciones establecidas por la ley; 

QUE el tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías dispone que “Si transcurrido el término de treinta 
días desde la notificación persistiere la inactividad, el Superintendente podrá declarar disuelta a la compañía y ordenar 
su liguidación.”; 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0003928 del 12 de junio del 2014, se declaró la 
disolución de varias compañías entre las que se encuentra la compañía INMOBILIARIA VIBUR S.A. con domicilio 
en el cantón Guayaquil; 

QUE la referida compañía se encuentra al día en sus obligaciones societarias; 

QUE la compañía ha superado la causal que motivó la declaratoria de disolución; 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendenta de Compañías y Valores mediante las Resoluciones No. ADM 
14-002 de 6 de febrero de 2014 y No. SC.INAF.DNTH.2014.111 del 19 de mayo del 2014; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- EXCLUIR a la compañía INMOBILIARIA VIBUR S.A. de la Resolución No. SCV- 

INC-DNASD-SD-14-0003928 del 12 de junio del 2014. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía 
INMOBILIARIA VIBUR S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de la Resolución 
No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0003928 del 12 de junio del 2014. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Regional del Servicio de 
Rentas Internas del Litoral Sur. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías y Valores, en Guayaquil, al 

113 NOV 201 

     

    

ARLOTA CAMACHO COELLO 
ECTORA DE DISOLUCIÓN 

ccc/ ha 
Exp. No. 42.390 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre (esquina) 
Teléfonos: (04) 2325380 
vwww.supercias.gob.ec 
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A 

00239699 
RESOLUCIÓN No. SCV-INC-DNASD-SD-14- 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías y Valores es el 
organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la organización, 
actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y 
condiciones establecidas por la ley; 

QUE el tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías dispone que “Si transcurrido el término de treinta 
días desde la notificación persistiere la inactividad, el Superintendente podrá declarar disuelta a la compañía y ordenar 
su liquidación.”; 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0003928 del 12 de junio del 2014, se declaró la 
disolución. de varias compañías entre las que se encuentra la compañía INMOBILIARIA BELLAS TIERRAS 
COMPAÑÍA ANÓNIMA con domicilio en el cantón Guayaquil; 

QUE la referida compañía se encuentra al día en sus obligaciones societarias; 

QUE la compañía ha superado la causal que motivó la declaratoria de disolución; 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendenta de Compañías y Valores mediante las Resoluciones No. ADM 
14-002 de 6 de febrero de 2014 y No. SC.INAF.DNTH.2014.111 del 19 de mayo del 2014; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- EXCLUIR a la compañía INMOBILIARIA BELLAS TIERRAS COMPAÑÍA 

ANÓNIMA de la Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0003928 del 12 de junio del 2014. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía 
INMOBILIARIA BELLAS TIERRAS COMPAÑIA ANONIMA 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de la Resolución 
No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0003928 del 12 de junio del 2014. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Regional del Servicio de 
Rentas Internas del Litoral Sur. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías y Valores, en Guayaquil, al 

112 NOV201% 

         

  

   ÍLOTA CAMACHO C LLO 
ECTORA DE DISOLUCIÓN 

  

CCC/CBA.- 
Exp. No.42.061 
TRÁMITE No53.506 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre (esquina) 
Teléfonos: (04) 2325380 
www.supercias.gob.ec  
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RESOLUCION No. SCV.INC.DNASD,SD.14. 0029633 al 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

CONSIDERANDO 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías y 
Valores es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila 
y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y 
otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías dispone que “Si tranfcurrido el 
término de treinta días desde la notificación persistiere la inactividad, el Superintendente podrá 
declarar disuelta a la compañía y ordenar su liquidación”; 

QUE mediánte ResolucióMNo, SCV.INC.DNASD.SD..4.0003928"dl 12 de Junior del 2014, se 
declafó la disolución de varias compañías, entre las que se,£hcuentra la compañía INMOSILIARIA 
INVELEMA SOCIEDAD ANONIMA, con domicilio en,¿l cantón Guayaquil la misma que no se 
ncuentra inscrita,..tal como consta del Certificado emitido por el Registrador Mercantil [del tantón 

Guayaquil.-dé fecha 29'de Octubre del 2014; 

QUE la beso compañía sé encuentralal día en síás obligacioríes societarias; 

QUE la compáñía-ha superado la causal que motivó la declaratoria de disolución; i 
TF 

EN_uso de las facultades conferidas por la Superintendenta de Compañías y Valores médiante las 
Resoluciones No, ADM, 14-002 de “6, de febrero de 2014 y No. SC.INAF.DNTH.2014.111 del 19 de 
mayo der2014; 

     
   
    

  

   

  
¡ESUELVE 

      ARTICULO PRIMERO.- EXCLUIR a la compañía INM 
ANONIMA de la Resolución Mo. SCV.ING.DNASD. O del 12 de Junio gél 2014, 

   
ARTICULO SEGUNDO OPICAR Con esta Resdlución al representantelegal de la copipañia 
NMOBILIARIA INVELEMA SOCIEDAD ANONIMA mediante su publicación eS vez en 

Psitio web institucional. 

ARTICULO=FERCERO.--SISPONER que se tome nota de la preseñte-Resolatión al margen de ta 
Resolución No, SCV.INC.DNASD.SD.14.0003928 del 12 de Junio del 2014, 

  

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Regional del 

Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías y Valores, en Guayaquil, a 

10 N0V 201. 

AE COELLO 
ECTORA DE DISOLUCION 

E E S E Ni 

ems CERTIFICO 
BA Es E1EL COPIA DE SU ORIGINAL QUE CON 1 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Agujr(edesquilesdIivo DE ESTA INSTITUCIÓN 
Teléfonos: (04) 2325380 

12, N0Y-2814 
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METRES ECUADIOA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES a    

   

SUBDIRECCION DE DISOLUCION 

  

RESOLUCION No. SCV-INC-DNASD-SD-14- 0 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

SS o 
CONSIDERANDO: «ut 

        QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Co Mías y 
Valores es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera hye vigila 
y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y 
otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE la compañía INMOBILIARIA LEGRU S.A. con domiclllo en el cantón Guayaquil, ha 

visto fenecer su plazo social el 21 de diciembre del 2013, consecuentemente, está 

disuelta de pleno derecho, de acuerdo con el numeral 1 del Art. 361 de la Ley de 
Compañías; 

QUE-mmediante Resoluci 
resolvió declarar disueltas po 
compañía INMOBILIARIA LEGRU 

       

  

    
   

.SCV-INC-DNASD-SD-14-0003228 "del 12 de juniW=del 2014, se 

inactividad varias compañías, entre las que se efcuentra la 
., con domicilio en la'ciudad de Guayaquil. 

    

  

21 de diciembre del 2013;      

  

luir a la cofopañíía INMOFÍLIARIA nai NY 

EN uso euas facultados conferidas por la Supefintendenta ¡de Compañías y Valores _mediánte las * + 
Resoluciones-No ADM 14-002 de 6 de febrero de 2014 y No. SC.INAF.DNTH.2014,111 del 19 de e í 

mayo del 2014, r 

  

ARTICULO SEGUNDO.- 
INMOBILIARIA LEGRU S. 

LOTIFICAR 'con esta, Resolución al representante legal de wa..compañía    

    

ARTICULO TERCERO.- oibponeR qhe se toméinota de la Presente Resolución'al o) de la 
Resoluci O. SCV-INC-DNASD-SD-14-0003928 NS 12 de junio Yel 2014. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER/que se remita copla de esta Resolución al Director Reg Z, del 

eno de Rentas Internas del Litoral Sur. IS 

CUMPLIDO; v éxpediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías y Valores, en Guayaquil, a 

— EP 2014 

BSTARLOTA a ES 

175 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:58.429 

<, FECHA DE REPERTORIO:20/10v/2014 1 
HORA DE REPERTORIO:16:54 

  

  

      as   
a 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del ” 
Cantón Guayaquil ha inscritó lo siguiente: N 

C a 
= 1.- Con fecha veinte de Noviembre del dos mih catorce queda inscrita la 

Resolución N” SCV-INC-DNASD-SD-14-00003928, dictada el 12 de junio del D 
2014, por la Subdirectora de Disolución, AB, CARLOTA CAMACHO , 
COELLO, la misma que contiene la Disolución por Inactividad, de las compañías 
mencionadas en la misma, de fojas 124.471 a 124,491, Registro Mercantil número 
5,330. 2.- Se tomó nota del contenido de esta Resolución, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 3.- Se excluye a la compañía INMOBILIARIA 
INVELEMA SOCIEDAD ANONIMA según Resolución N*  SCV-INC- 1 
DNASD-SD-14-0029633, dictada el 10 de noviembre del 2914, por la 
Subdirectora de Disolución, AB. CARLOTA CAMACHO COELLO, a la 
compañía INMOBILIARIA BELLAS TIERRAS COMPAÑÍA ANONIMA 
según Resolución N' SCV-INC-DNASD-SD-14-0029690, dictada el 12 de 

-  noviembje del 2014, por la Subdirectora de Disolución, AB. CARLOTA 
CAMACHO COELLO, a la compañía INMOBILIARIA VIBUR S.A. según 

( GU Resolución N” SCV-INC-DNASD-SD-14- 0029698, dictada el 13, de noviembre 

del 2014, por la Subdirectora de Disolución, AB. CARLOTA CAMACHO 
COBLLO, a la compañía INBUDA S.A. según Resolución N” SCV-INC- 3 
DNASD-SD-14- 0004093, dictada el 20 de junio del 2014, por la Subdirectora de 
Disolución, AB, CARLOTA CAMACHO COELLO, a la compañía ROC PARK 
S.A. según Resolución N”* SCV-INC-DNASD-SD-14-0004588, dictada el 15 de 
julio del 2014, por la Subdirectora de Disolución, AB. CARLOTA CAMACHO 

COELLO. y 

ORDEN: 58429 

y ACC EA 
OLIRLUDXVXDOD SHO 

E 0 IS 

  

ARS PE 

y CAI 

5 AMA 

Guayaquil, 19 de diciembre de 2014 : 

> X 

7? REVISADO PORÍ 

X o 

o | 
N 

N? 1027692



N 

N 

ES ( N 

0)
 /   

T
T
 

o) | 
o 

o 

? 

DOCUMEN NTAC
IO ÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DÉ GUAYAQUIL 

e 

ss MZ A A


